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Instalación: Línea subterránea de .transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 320 metros, para 
suministro a la nueva E. T. «Lleida», de 250 KVA. de potencia.

Origen: Desde E. T. 3.103, «Cambrils Bahía II» (de 
«ENHER»).

Presupuesto: 709.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 18 de febrero de 1976 —El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.628-C.

7373 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.124. Línea a 25 KV. a nueva E. T. «Eu- 
caliptus II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 12 metros, para su
ministro a la nueva E. T. «Eucaliptos II», de 50 KVA. de 
patencia.

Origen: C, S. a 25 KV., entre poste conversión y E. T. 
«Eucaliptos I».

Presupuesto: 250.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.627-C.

7374 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.512. Línea a 25 KV. a nueva E. T. «Coo
perativa».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., de conductor de aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 330 metros, para sumi
nistro a la nueva E. T. «Cooperativa», de 250 KVA. de po
tencia.

Origen: E. T. «Perelló».
Presupuesto: 555.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Perelló.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.623-C.

7375 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en cumplimiento de autorización y declaración en concreto de 
la utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.560. Línea a 11 KV, a nueva E. T. «En
sanche».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc- 
trica a 11 KV., de conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 108 metros, para 
suministro a la nueva E. T. «Ensanche», de 400 KVA. de po
tencia, en sustitución del P. T. existente.

Origen: Apoyo número 13 de la línea al P. T. a retirar.
Presupuesto: 431.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional
Situación: Término municipal de Montbrió.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 20 de febrero de 1976.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—3.626-C.

7376 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.123. Línea a 25 KV. a E. T. «Marcillas».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 27,87 milíme
tros cuadrados de .sección, con una longitud de 45 metros, 
para suministro a la E. T. «Marcillas», de 830 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo número 781 de la línea Corbera-Reus I y II.
Presupuesto: 431.000 pesetas.
Procedencia do los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bellvey.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 261S/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuello 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona. 23 de febrero de 1976.—El Delegado provine al, 
José Antón Solé.—3.625-C.

7377 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel (Sección de Minas) por la que se señala fecha 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por las obras 
que se citan.

Expediente de expropiación forzosa, que con carácter de 
urgencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ins
truye por la administración, para la ocupación de los terrenos 
situados en el término municipal de Andorra (Teruel), que son 
necesarios para la construcción de la central termoeléctrica 
«Teruel», propiedad de la «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima», según Decreto 539/1976, de 4 de marzo 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23),

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, antes mencionada, en relación con e) 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 
18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre, se hace saber, en resumen a todos los interesa
dos afectados por la construcción de la mencionada central 
termoeléctrica, cuya relación detallada fue publicada en el «Bo-
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letín Oficial de la Provincia de Teruel», del día 20 de octubre 
de 1975, y en el diario de esta capital del día 7 del mismo mes 
y año, que después de transcurridos, por lo menos, ocho días há
biles, a contar desde el siguiente al de la última publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial» de la provincia y diario de Teruel «Lucha», se dará 
comienzo al levantamiento sobre el terreno de las actas previas 
a la ocupación correspondientes a las fincas situadas en el 
citado Ayuntamiento de Andorra, previniendo a dichos interesa
dos que en la respectiva notificación individual, que mediante 
cédula habrá de practicárseles, así como en el tablón de anun
cios del expresado Ayuntamiento, se señalará, con la debida 
antelación legal, el día y hora en que para cada una de ellas 
tal diligencia tendrá lugar, y, advirtiéndoles también, que en 
dichos actos podrán hacerse acompañar de un Perito y de un 
Notario a su cargo, si así lo estiman conveniente.

Teruel, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial. P. A.— 
3.581-C.

7378 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora, por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación que se cita (expediente A-91/1975).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Za
mora, Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de líneas eléctricas, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a,propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», la instalación de líneas eléc
tricas, cuyas principales características son las siguientes:

Línea general Burganes de Valverde a enlazar con la de 
Milles de la Polvorosa. Partirá del apoyo número 184 de la 
existente E. T. D. «Sitrama-Bugarnes». constituyendo una pro
longación de ésta, y finaliza en apoyo número 209. Longitud, 
3.205 metros. Derivación de 613 metros de longitud, con origen 
en apoyo número 184 de la general, y final en C. T. existente 
en Burganes de Valverde. Derivación de 12 metros de longitud, 
con origen en apoyo 200 de la general, y final en centro de 
transformación existente en Olmillos de Valverde.

Derivación de 2.476 metros de longitud, con origen en apoyo 
201 de la general y final en centro de transformación de Breto- 
cino.

Apoyos de hormigón armado vibrado, armado «nappe voute», 
con cruceta metálica. Conductor LA-56 de aluminio-acero.

La finalidad es atender nuevos suministros eléctricos.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 9 de marzo de 1976 —El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—3.521-C.

7379 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A-65/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamora, 
a petición de «Iberduero, S. A », con domicilio en Zamora, Muñoz 
Grandes. 14, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una línea y centro 
de transformación, y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Zamora, a propuesta de la Seccíón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de la linea 
eléctrica y centro de transformación, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Línea eléctrica a 13,2 KV., de 430 metros de longitud, con 
origen en el apoyo 25 de la línea Benavente-Santovenia, propie
dad de «Iberduero», y final en el apoyo número 4.

Apoyos de hormigón armado vibrado, armado «nappe voute», 
con cruceta metálica galvanizada y conductor de aluminio- 
acero de 54,6 milímetros cuadrados. Derivación a centro de 
transformación «Depuradora», de 106 metros de longitud, con 
origen en el apoyo número 3 de la línea anterior y de las 
mismas características, finalizando en apoyo número 1, donde 
enlazará con cable subterráneo de 20 metros de longitud, que 
finaliza en centro de transformación proyectado. Este cable 
es «Pirelli», tipo PPFV, de 3 por 25, de cobre.

Centro de transformación denominado «Depuradora», de 
160 KVA. La finalidad es atender la demanda de energía eléc
trica en Benavente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyeco de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Zamora, 15 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—3.864-C.

7380 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza por la que se autoriza y declara de utilidad 
pública en concreto el proyecto de ejecución 
de instalación eléctrica de alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Fecsa», con domicilio en 
Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización, decla
ración en concreto de utilidad pública y aprobación del proyec
to de ejecución de línea de alta tensión y centro transformador 
«Fábrica de Curtidos», en Fabara, para servicio público, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito, a 11 KV., de 86 metros 
de longitud derivada de la existente al C. T. de Fabara.

Conductores de cobre de 16 milímetros cuadrados, aisladores 
de vidrio y apoyos de madera y hormigón.

Centro de transformación tipo caseta, provisto de transforma
dor trifásico de 160 KVA., a 11.000/220-127 voltios, y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial.— 
3.644-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

7381 ORDEN de 5 de marzo de 1976 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la modificación de la 
industria de piensos compuestos de don Gabriel 
Igual Jiménez, de Navalmoral de la Mata (Cá- 
ceres) y se aprueba su proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Subse
cretaría de Promoción Agraria sobre la petición de don Gabriel 
Igual Jiménez para la modificación de una industria de pien
sos compuestos, instalada en Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente y demás disposiciones comple
mentarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el traslado y ampliación de la industria de 
piensos compuestos de don Gabriel Igual Jiménez, instalada en 
Navalmoral de la Mata  (Cáceres), comprendida en la zona de


